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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: E22-0071 

Título del expediente: “ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO  

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

55.009,41 € 
 

Fecha: 19 de junio de 2024 Hora: 10.40 

Nº Sesión: 2 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidenta Jorge Nasarre López 

Secretario Pedro Batlle Planells 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal / Abogacía del Estado Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

2. Identificación de ofertas en baja temeraria y valoración criterios evaluables automáticamente. 

3. Acuerdos de la Mesa. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 11.40 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “ASISTENCIA TÉCNICA 

ESPECIALIZADA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” formado por las 

personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia la sesión. 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

Se procede a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones recibidas: 
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Empresa Licitadora Oferta 
económica 

(precio 
unitario) 

Experiencia 
profesional 

adicional 

Cualificación 
académica 

Experiencia 
docente 

Publicaciones 
en revistas 

Mejora 
tiempo 

resolución 
consultas 2 

Mejora 
tiempo 

resolución 
consultas 3 

BUADES LEGAL, S.L. 119,00 € 4 años Máster 0 horas 10 2 días 2 días 

VAN BEVEREN, S.L. 110,00 € 7 años No oferta 2.075 horas 10 2 días 3 días 

 

Se constata que la empresa VAN BEVEREN, S.L. no acredita la experiencia docente ofertada al no aportar los 

certificados en los que debe constar, como mínimo la materia impartida, el número de horas, el centro en el 

que se realizó la formación, la modalidad (presencial o tele presencial) y la fecha de impartición, según lo 

detallado en el Cuadro de Características. Por este motivo no se le valorará lo ofertado para este criterio de 

adjudicación evaluable de forma automática. 

2. Identificación de ofertas en baja temeraria y valoración criterios evaluables automáticamente. 

Seguidamente, una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación procede a identificar si las ofertas 

recibidas se encuentran incursas en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros objetivos 

contemplados en el Cuadro de Características del procedimiento. Se estará a las ofertas consideradas en su 

conjunto. 

En referencia a la oferta económica, de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de características del 

procedimiento se considerará, en principio, incursa en presunción de anormalidad, para un número de ofertas 

“contemplables” igual a dos (2),  la oferta que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.  

Para el resto de criterios, cuando concurran dos o más licitadores, serán anormalmente bajas las ofertas cuya 

puntuación que corresponda para el resto de criterios sea superior a la suma de la media aritmética de las 

puntuaciones de todas las ofertas y la desviación media de estas puntuaciones. 

Se constata que ninguna oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

 

A continuación, la Mesa de Contratación procede a valorar las ofertas económicas y clasificar por orden 

decreciente las propuestas económicamente contemplables, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Nº empresas licitadoras: 
 

2 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (precio unitario) (30 %): 
3. Experiencia adicional (18%): 
4. Experiencia docente (15%): 
5. Cualificación académica (20%): 
6. Publicaciones (7%): 
7. Mejora tiempo resolución consulta 2 (5%): 

1. VAN BEVEREN, S.L. 
2. 110,00 € (30 Puntos) 
3. 7 años (18 Puntos) 
4. 2.075 horas (0 Puntos) 
5. No oferta (0 Puntos) 
6. 10 publicaciones (7 Puntos) 
7. 2 días (5 Puntos) 
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8. Mejora tiempo resolución consulta 3 (5%): 
9. Total: 

8. 3 días (5 Puntos)  
9. 65,00 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (precio unitario) (30 %): 
3. Experiencia adicional (18%): 
4. Experiencia docente (15%): 
5. Cualificación académica (20%): 
6. Publicaciones (7%): 
7. Mejora tiempo resolución consulta 2 (5%): 
8. Mejora tiempo resolución consulta 3 (5%): 
9. Total: 

1. BUADES LEGAL, S.L. 
2. 119,00 € (27,73 Puntos) 
3. 4 años (10,29 Puntos) 
4. 0 horas (20 Puntos) 
5. Master (10 Puntos) 
6. 10 publicaciones (7 Puntos) 
7. 2 días (5 Puntos) 
8. 2 días (2,33 Puntos)  
9. 63,35 Puntos 

 

3. Propuesta de adjudicación. 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir, por ser económicamente contemplables, las ofertas presentadas por las empresas VAN 

BEVEREN, S.L. y BUADES LEGAL, S.L., esta última condicionado a la subsanación de las deficiencias 

detectadas en su documentación administrativa. 

 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación, una vez se haya 

resuelto el trámite de subsanación de las deficiencias detectadas en la documentación administrativa. 

 

 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] PEDRO BATLLE PLANELLS 28/06/2024 13:38 | Sello de

Tiempo: 04/07/2024 10:25

FIRMANTE[2] MIGUEL RIGO SALVA 28/06/2024 14:16 | Sello de

Tiempo: 04/07/2024 10:25

FIRMANTE[3] JORGE NASARRE LOPEZ 04/07/2024 08:46 | Sello de

Tiempo: 04/07/2024 10:25

FIRMANTE[4] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 04/07/2024 10:24 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 04/07/2024

10:25
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